
Ile 
fAÑE 'A EQMDO ROBLE 

El Juez, 

      

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITO-VAUPÉS 

   

Ramajudidal 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

   

   

   

INFORME SECRETARIAL: Mitú - Vaupés, dieciocho (18) de marzo de 20Í2. Al Despacho del 

Señor Juez informándole de la solicitud de entrega de títulos, presentada por la Apoderada de 

la parte actora, Dra. GLADYS ROJA'S TRIANA, dentro del Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

ÚNICA INSTANCIA Rad. No. 97Oo14O8flO22J32o:Qooj5QQdeQMAQLABtEijentifkadQ(Qfl 

C.C. 91.347.8v contra ELMER RLANQQ_IQRRESQMZZidenifkado con C.C. 1125.47oo16. 

Disponga el curso a seguir. 

El secretario, 

JAVIER 4115M0—  LÉON @CADA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITO 

C
Auto Civil 112 

Mitú, Vaupés, marzo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

Una vez evidenciado lo anterior, se niega la solicitid presentada el día 28 de febrero del 
presente año, por la apoderada de la parte Demandante, teniendo en cuenta que a la fecha no 
-se encuentra constituido ningún título a favor de la parte demandante pendiente de pago. 

NOTIFÍQUESE 
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